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SECRETARIA DEL CPEI

COMITE DE PLANIFICACION Y EVALUACION INSTITUCIONAL

Referencia: Acta No. ESPE-CPEI-CSE-2018-009. ses¡ón de 1;2 de nov¡embre de 2018

El Com¡té de Planificación y Evaluación Instituc¡onal de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, en uso de las atribuciones conferidas en el Art. 41 del Estatuto de la
Un¡versidad de las Fuezas Armadas - ESPE:

CONSIDERANDO:
Oue, en el Art.350 de la Constitución de la República del Ecuacor, se indica: 4rt.350.- "El
sislema de educación superior tiene como finalidad la formación académ¡ca y profesional con
visión científica y humanística; la investigación científica y t,3cnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones
para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, en el Art. 351 de la Constitución de la República del Ecuador, se manifiesta: "El Sistema
de Educación Superior estará articulado al Sistema Nacional de Educación y al Plan Nacional
de Desarrollo (...)";

Que, en el Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador, se señala:
"El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicras autonomÍa académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarollo y los
princ¡pios establecidos en la Constitución (...)";

Que, el artículo 12 Ley Orgán¡ca de Educación Super¡or (LOES), determina: Nt. 12.'
Principios del Sistema.- El Sistema de Educación Superior se rige por los pr¡ncipios de

autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia,
integralidad, autodeterminac¡ón para la producción del pensamiento y conocimiento, en el

marco del diálogo de saberes, pensam¡ento universal y producoión científ¡ca y tecnologÍa
global.
Estos principios rigen de manera integral a las instiluciones, actores, procesos, normas,
recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que €,stablece esta Ley; (...);

Que, el artículo 18 Ley orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "Art. 18.- Ejercicio
de la aulonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y
escuelas politécnicas consiste en: c) La libertad en la elaborac¡ón rle sus planes y programas
de estud¡o en el marco de las disposiciones de la presente Le'y; (...) e) La libertad para
gest¡onar sus procesos internos (...)";

Que, el artículo 107 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: Art. 107.-
Principio de pertinencia.- El principio de pertinencia consiste en que la educac¡ón superior

responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al
régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo cientÍlico, humanístico y tecnológico
mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las inst¡tucioners de educación superior
anicularán su olerta docente, de invest¡gación y actividades de vin'lulac¡ón con la sociedad, a
la demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovac¡ón y divers¡ficación de profesiones y grados académicos, a las tendencias det
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mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales,
provinc¡ales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la
provincia y la región, y a las polÍticas nacionales de c¡encia y tecnología.

Que, el artÍculo 145 Ley Orgán¡ca de Educac¡ón Superior (LOES), reconoce: Art. 145.-
Pr¡ncipio de autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento.- El

principio de autodeterm¡nación cons¡ste en la generación de condiciones de independencia
para la enseñanza, generac¡ón y divulgac¡ón de conoc¡mienlos en el marco del diálogo de
saberes, la universalidad del pensamiento, y los avances c¡entíf¡co-tecnológicos locales y
globales;

Que, el Art. 6 del Reglamento de Carrera y Escalalón del profesor e Investigador del Sistema
de Educación Superior, señala Art 6.- Activ¡dades del personal académico.- Los orofesores e
invest¡gadores de las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, titulares yno titulares pueden cumplir las
a)De docencia
b) De ¡nvestigación

s¡guientes activ¡dades:

c)De dirección o gest¡ón académica
Las actividades de vinculación con la colectividad se enmarcan en lo establecido en los
artículos 7,8 y I de este Reglamento.

Que, el Art. 7 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e Investigador del Sistema
de Educación Super¡or, reconoce Art 7.- Activ¡dades de docenc¡a.- La docencia en las
universidades y escuelas pol¡técnicas públicas y particulares comprende, entre
Otras, las siguientes actividades:
1. lmpartición de clases presenc¡ales, virtuales o en línea, de carácter teórico o práctico, en la
institución o fuera de ella, bajo responsabilidad y dirección de la misma;2. Preparación y actual¡zación de clases, seminarios, talleres, entre otros;
3. Diseño y elaboración de libros, material didáctico, guías docentes o syllabus;
4. or¡entación y acompañamiento a través de tutorías presenciáles o virtuales, individuales o
grupales;
5. V¡sitas de campo, tutorías, docencia en servicio y formación dual, en áreas como salud
(formación en hospitales), derecho (litigación gu¡ada), ciencias agropecuarias (formación en el
Escenario de aprendizaie), entre otras;
6. D¡rección, tutorías, seguimiento y evaluación de prácticas o pasanlías pre profesionales;
7. Preparación, elaboración, aplicación y calificación de exámenes, trabaios y prácticas;
8. Direcc¡ón y tutoría de kabajos para la obtención del título, con excepción de tesis
Doctorales o de maestrías de ¡nvestigación;
9. Dirección y participación de proyectos de experimentación e innovación docente;
10. Diseño e impartición de cursos de educación conlinua o de capacitación y actual¡zación;
1 1. Participación en activ¡dades de proyectos sociales, artísticos, productivos y empresariales
de v¡nculación con la sociedad articulados a la docencia e innovaóión educaliva;
12. Participación y organización de colectivos académicos de debate, capacitación o
intercambio de metodologías y experiencias de enseñanza;
13. Uso pedagóg¡co de la invest¡gación y la sistematización como soporte o parte de la
enseñanza;
14. Participación como profesores que impartirán los cursos de nivelación del Sistema
Nac¡onal de Nivelación y Admisión (SNNA); y,
'15. Orientación, capacitación y acompañamiento al personal académico del SNNA:
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Que, el Art. I del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema
de Educación Superior, manifiesta Art 8.- Activ¡dades de investigac¡ón.- La investigación en
las universidades y escuelas polilécnicas públicas y part¡culares comprende, entre otras, las
Siguientes act¡vidades:
1. Diseño, d¡recc¡ón y ejecución de proyectos de investigación báriica, aplicada, tecnológica y
en artes, que supongan creación, innovación, difusión y transferencia de los resultados
obten¡dos;
2. Realización de investigación para la recuperación, fortalecimiento y potenciación de los
Saberes ancestrales;
3. Diseño, elaboración y puesta en marcha de metodologías, instrumentos, protocolos o
Procedimientos operativos o de investigación;
4. Investigación realizada en laboralorios, centros documentales y demás instalaciones
habilitadas para esta función, así como en enlornos sociales y naturales;
5. Asesoría, tutoría o d¡recc¡ón de tes¡s doctorales y de maestrias de investigación;
6. Participac¡ón en congresos, seminarios y conferencias para la pfesentación de avances y
Resultados de sus investigaciones;
7. Diseño, gestión y participación en redes y programas de investigación local, nacional e
¡nternacional;
8. Participación en comités o consejos académicos y editoriales de revistas científicas y
académicas indexadas, y de alto impacto científico o académico;
9. Difusión de resultados y beneficios sociales de la investigación, a través de publicac¡ones,
producciones anísticas, actuac¡ones, conc¡ertos, creac¡ón u organi¡:ación de instalaciones y
De exposiciones, entre otros;
'10. Drrección o participación en colectivos académicos de debate para la presentaciÓn de
Avances y resultados de investigac¡ones;
1 l. V¡nculación con la sociedad a través de proyectos de investigaoión e innovaciÓn con fines
Sociales, artÍsticos, productivos y empresariales; y
12. La prestac¡ón de servicios al medio externo, que no generen beneficio económ¡co para la
IES o para su personal académico, tales como: análisis de laboralorio especializado, peritaje
judicial, asf como la colaboración en la revisión técnica document¡¡l para las inst¡tuciones del
estado. La participación en trabajos de consultorÍa institucional no se reconocerá como
act¡v¡dad de ¡nvestigación dentro de la dedicación horaria;

Que, el Art. 9 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema
de Educación Superior, establece Art. 9.- Actividades de gestión y direcc¡ón académica.-
Comprende:
1. El gobierno y la gest¡ón de las universidades y escuelas polilécnicas públicas o
oarliculares:
2. La dirección y gestión de los procesos de docencia e ¡nvestigación en sus distintos n¡veles

De organización académica e instituc¡onal;
3. La organización o dirección de evenlos académicos nacionales o internacionales;
4. El desempeño de cargos tales como: d¡rector o coordinador de carreras de educaciÓn
superior, postgrados, centros o programas de investigación, vinculación con la colectividad,
departamentos académicos, editor académ¡co, o director editcrial de una publicaciÓn;

5. Revisor de una revista indexada o arbitrada, o de una publicación rev¡sada por pares;

6. El ejerc¡cio como representante docente al máx¡mo órgano colegiado acadámico superior
De una universidad o escuela politécn¡ca;
7. Diseño de proyectos de carreras y programas de estud¡os de grado y postgrado;

8. Actividades de dirección o gestión académ¡ca en los espacios de colaboración
interinstitucional, tales como: delegaciones a organismos públicos, representación ante la
Asamblea del Sistema de Educación Superior, los Comités Fiegionales Consult¡vos de /.'/
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Planificación de la Educación Superior. entre otros:
9. Integrac¡ón en cal¡dad de conseieros de los organismos que rigen el s¡stema de Educación
Superior (CES y CEMCES); en estos casos, se reconocerá la dedicación como eouivalente a
Tiempo completo;
10. Ejerc¡c¡o de cargos académ¡cos de nivel jerárquico superior en la secretaría de Educación
Superior, Ciencia, TecnologÍa e Innovac¡ón; en estos casos, se reconocerá la dedicación
Como equivalente a tiempo completo;
1I. Ejercicio de cargos directivos de carácter científico en los institutos oúblicos de
¡nvestigación;
12. Part¡cipación como evaluadores o facilitadores académicos externos del CES, CEAACES
y, S!NESCYT u otro organismo público de invest¡gación o desarrollo tecnotógico;
13. Act¡v¡dades de dirección en sociedades c¡entíficas o académ¡cas de reconocido prestigio;
v,
14. otras actividades de gestión relacionadas con los procesos académicos ordinar¡os de la
institución;

Que, mediante ¡nforme f¡nal de "Propuesta de Reestructuración de la coord¡nación de Becas
de Posgrados y Perfil de Funcionaros que presenta la com¡s¡ón conformada paru analizar y
fecomendar sobre la definición del pfoceso que ejecuta la coordinación de Becas dó
Posgrados"; en el cual recomienda lo s¡guiente:

Recomendaciones:
1.- Por ser formación de docenles con título do Doclor, una de las principales responsabilidades del
vicenectorado de Docenc¡a, debido a que las func¡ones de la coordinación de Becas están
direclamenle rslac¡onadas con las de la comisión de Becas v con la final¡dad de oarantizar la
optim¡zac¡ón de recursos y tiempo de gest¡ón de los temas relaiionados a becas, se ráomienda la
¡nclusión de la Coordinación de Becas dentro de la eslruclura organ¡zacional de la lnstitución y que se
defina la depéndencia baio ta dirección y supsNisión dol V¡cerrecaorado de Docencia.
2.- Incluir. €n el Regramento de Becas y Ayudas Económicas, ra depsndenc¡a orgánica de ra
Coordinación ds Becas y establscer las reóponsabilidadss inherentss a la func¡ón acorde al oroceso
presentado por la UPDI.
3.-conformar la coordinación de Becas con el aporte de dos tunc¡onarios públicos, un EspEclALlsrA
que sérfa el Coordinador y un TECNICO como asistente de gestión a la Coordinación.
4.- Fin de dar cont¡nuidad at cumptimiento de las RECoMENDAoIoNES del Informe General de
Audiloria del Examen Especial DAI-Al-o244-2017, y hacer una transición ordsnada de las funciones de
la uoorolnación a los nuevos func¡onarios y al Vicenectorado de Docencia, ss recomienda mantaner la
relac¡ón laboral de las señoritas Ingenierías Marfa Katherine Pacheco Benavides y Silvana Alexandra
coral Proaño' Asistentes de Gest¡ón de posgrado, qu¡en han s¡do contrarádas con cargo al
presupuesto del centro de Posgrados, para realizar el ssguimiento a becarios y liquidaciones de óeca,
respect¡vamenle; eso misntras se efecliv¡za la contratación y/o asignación de los nuevos func¡onarios y
la inclusión de la Coordinac¡ón en la estructura organizabional te Instituc¡ón baio ta direcc¡ón dá
Vicenectorado de Docencia.

Que, med¡ante Informe Técnico N"2019-i 8s-urH-M, que presenta la un¡dad de Talento
Humano referente al Coord¡nador de Becas, el mismo que reiomienda lo siguiente:

RECOMENDACIÓN:
1.- suslentado en el Aniculo t73 det Beglamento ceneral Ley orgánica del servicio púbtico, esta
unidad, previa ra incoryDrac¡ón dentro dér Manuer ds Descrípcióñ, varorac¡ón y crasificacién de
Puestos de la un¡vers¡dad las actividades esencial€s de la'descripc¡ón y pertit oet puesto de
Especialista de Planificac¡ón de la referida descr¡pción y pefil do puesto
2.- se actualice e Regramento orgánico de Gesiión o;g;nizacidar por procesos de ra universidad de
ras ¡'uezas Armadas-EsPE, codificado, a fin de que consle en el vicerrectorado de Docencia el plan
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de Capacitación y Plan de Formación Docenle a través de la gest¡ón acirdémica del proceso de becas
y ayudas económicas.

Que, el Comité de Planificación y Evaluación Institucional es un órgano Colegiado
Administrativo, encargado de asesorar a la máxima Autoridad Ej€)cutiva y al máximo Organo
Colegiado de la Universidad, conoció el informe presentado por la Unidad de Planificación y
Desarrollo Institucional, referente a la Propuesta de Reestructuración de la Coordinación de
Becas de Posgrado y Perfil de Func¡onarios de la Un¡versidad de las Fuerzas Armadas-ESpE,
remitido med¡ante memorando ESPE-UPDI-2018-2663-M;

Que, en sesión extraordinar¡a de fecha 12 de noviembre de 2018 el Comité de Planificac¡ón v
Evaluación Institucional, los señores m¡embros analizaron: a) Informe presentado por la
Un¡dad de Planil¡cación y Desarrollo Institucional señala como objeto: "Propuesta de
Reestructurac¡ón de la Coordinación de Becas de Posgrado y F,erf¡l de Funcionarios de la
Universidad de las Fuezas Armadas-EsPE, b) solic¡tar y anexa,a la resolución el informe
técnico de la Un¡dad de Talento Humano referente a la factib¡l¡dad del Coordinador de Becas";

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de seotiembre de
2018, se encarga como Vicerrector Académico General al SeÍior Tcrn. IGEO. Humberto
Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como V¡cerrector Académ¡co Gene|al de la Un¡versidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un año de acuerdcr a lo autorizado de manera
excepcional a través de la Resolución RPC-SO-33-No.547-2O18, del Conseio de Educación
Superior, a partir del 21 de sept¡embre de 2018;

Que mediante memorando N. ESPE-VAG-2o18-1425-M, el señor TCRN. Víctor Em¡lio
V¡llavicenc¡o, Ph.D. subrogará el cargo yfunc¡ones al Vicerrector Académico General a parlir
del 12 al 30 de noviembre de 2018, inclusive.

Que, en el Art.41 literal e del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESpE,
delermina que es atribución del Comité de Planificación y Evaluación Institucional: ,,Conocer y
revisar la propuesta Reestructurac¡ón de la Coordinación de Becas de posgrado y perfil dé
Funcionarios para presentar al H. Consejo Universitario para sus resolución final;"

En uso de sus atribuciones.

RESUELVE

Art.1 . En base al informe presenlado por la Unidad de Planificación y Desarrollo
Inst¡tucional UPDI, y una vez incorporado el Informe de la Llnidad de Talento Humano,
los miembros de este cuerpo colegiado, se recomienda al €ieñor Rector y por su digno
intermedio al Honorable Conselo Universitario, conozca y,apruebe la propuesta de
Reestructurac¡ón de la Coordinación de Becas de posgrado y perfil de Funcionarios
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-EspE
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Notiffquese y cúmplase.

Exped¡da en el V¡cerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas

TRCN. Víctor Emili icencio Álvarez
PRESIDENTE DEL COMIíÉ DE PLANIFICACóN

Y EVALUAOóN INSTITUCIONAL
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|NFoRME TÉcNtco No. 2019-185-urH-M, eue rRESENTA tA uNtDAD DE TALENTo HUMANo
REFERENTE AT COORDINADOR OE BECAs.

ANTECEDENTES

. Memora¡rdo Nro. ESPE-UPDI-2019-0361-M, de fecha lZ de abril der 2olg, susc¡ito por el señor
Crnl. (sp.) Fidel Leopoldo Castlo De la Cruz, Director de la Unidad de Planificación v Desar¡ollo
Instituciona.l.

. Memora¡rdo Nro, ESPE-VAG-2019-0524-M, de fecha l? de abril de ZOlg, suscrito por el señor
Tcrn. Vlcto¡ Emilio Villavicencio Alva¡ez, Vicerrector Académico cene¡al, Subroganie.

¡ Memora¡do Nro. ESPE-VDC-2019-1213-M, de fecha 23 de abril d€r ZOlg, suscrito por el señor
Tcrn. Vfcto! Emilio Viüaücencio Alva¡ez, ViceEecto¡ de Docencia.

BASE TEGAL

. Constifi¡clón de la RepúbUca del Ecuador

Erl.226.- "Las instituciones del EEtado, su8 orga¡rismos, dependencias, las servido¡as o servidores
públicos y las personas que actúen en ürtud de una potestad estatal ejelce¡án solaÍrente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución f la ley, Tendrán el deber d.e
coordinar acciones para el cu¡nplimiento de sus fines y hace¡ efecti.iro el goce y eiercicio de los
derechos ¡econocidos en la Constitución. ',

atl' 229.- "(..) Los de¡echos de las servidora y servido¡e8 púbücos son irrenunciables. La ley
delini¡á el orgrarrismo rector en materia de recu¡sos humanos y remu¡.eraqiones paJa todo el sector
públiqo y reg"ula¡á el ingrreso, aseenso, p¡omoción, incentivos, régi¡lren disciplina¡io, estabilidad,
sistema de ¡emuneración y cesación de funciones de sus servidores (...1"

. úey Orgálica de Educaclón Super¡or

.['¡t' 52.- "De las atribuciones y responsabilidades de las Unidad.es cle Administración de¡ Talento
Humano. Las Unidades de Ad¡ninist¡ación del Talento Hu¡nano, ejercerá¡ las siguientes atribuciones y
responsabilidades (...)

d) Elabora¡ y aplicar ros manua¡es de descripción, varoración y clasificación de puestos
institucionales, con enfoque en la gestión competencias laborales; (...) "

l¡t. 57.- De la creación de puestos.- El Ministerio de Relaqiones Irabo¡ales aprobará la creación de
puestos a solicitud de la máxima autoridad de las i¡rstituciones del sectc'r público determinadas en el
a¡ticulo 3 de esta ley, a la cual se deberá adjuntar el info¡me de la8 udd.ades de administración de
talento humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de Finanza.s en los casog en oue
8e aJecte la nasa sala¡ial o no 8e cuente con los recu¡sos neceaarios.

se exceptúar del ploceso establecido en er inciso anterio¡ los gobiernos autónomos
descentralüados, sus enlidades y regrlmenes especiales, las unive¡sid.ades y escuelas politécnicas
priblicas y las entidades sometidas al árnbito de la IJey Orgánica de Em¡:resaspúblicas, 

-

.f,rt. 61.- "Del Subsistema de clasificación de puestos.- El subsistema de clasificación de puestos del
servicio público es el co¡jr¡nto de normas estanda¡úadag pa¡a ana.liza!, describir, valora¡ y clasifica¡
los puestos en todas las entidades, instituciones, organismos o perso¡¡s jurídicas de las señaladas
en el Artículo 3 de esta IJey (.,.) ".

5¡t. 62.- "Obligatoriedad del subsistema de clasificación,- El Ministerio de Relaciones lJa.borales.
diseñará el subsistema de clasificaqión de puestos del servicio públicjo, sl¡s reformas y vigilará su
cumplimiento. se¡á de uso obtigatorio en todo nombramiento, contralo oqasional, ascenso,
promoción, t¡aslado, rol de pago y demás movimientos de personal, La ela.boración de los
Presupuestos de gastos de persona¡ se sujetará al sistema de clasifica(;ión vigente, en coordinación
con Ia unidad de administración de talento humano de Ia entidad.

Los cam-bios en las denominaciones no invalida¡án las actuacione$ administ¡alivas legalmente
realizadas. "

i7
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.E¡t. lll.- C¡eación de ca¡go o aumento de remunelación.- En caso de creación de r¡¡ nuevo cargo o
de aurnento de la remuneración de u¡ro ya existente, tal creación y aumento se somete¡án a
las normas presupuesta¡ias vigrentes sob¡e la materia.

Reglamelto a la l¡ey Orgáltca ds Servicio Pribüco

A¡t. l4l.- De la pladficación institucional del talento huma¡o.- Sobre la base de las polílicas,
normaae instrumentos del Ministerio de Relaciones lJaborales, las UATH, de conJo¡midad con
el pla¡ estratégico institucional, portafolio de productos, servicios, plocesos, y procedimientos
diseñarán los ¡ineamientos en que se fi¡ndamentarán las diferentes uridades o procesos
ad¡nini8trativos, para la elabolación de la planificación del talento humémo necesario en cada una de
ellas.

Posteriormente las UAT1I deberán remitir la información en el término seña¡ado en el segn¡¡do irciso
del alticulo 56 de la üosEP, pa¡a la aprobación del Ministerio d.e Relaciones lJaborales. IJa
planificación del talento hu¡na¡o ae constituirá en un ¡eferente pa¡a lo8 procesos de c¡eación
de puestos, la contratación de servicios ocasionales, conlratos civiles de sen¡icio8
profesionales, los cgnvenios o conlratos de pasantlas o prácticas laborales, la supresión de
puestos y demá8 moümientos de personal, y se registrarán en el sislema de información que
el Ministerio de Relaciones Ira.borales determine.

En cumplimiento de lo determhado en el terce! y cuaro inciso itel artículo s6 de la IJosEp
esta disposición no será apliqable pa¡a los miem-bros activos de la¡¡ Fuerzas A¡mad.as y policía
Nacional, universidader y Escuelas Poütécnicas púbücas, aquellas Bujetas a¡ ámbito dá h Ley
orgánica de Empresas Púbücas y Gobiernos Auiónomos Descentralizados, sus entidades y
regímenes especiales; sin emba¡go, Ias UAT1I de estas instituciones registrarán la c¡eación dá
puestos, la contraiación de servicios ocasionalea, contralos civiles de servicios profesionales,
los convenios o contratos de pasandas o prácticas laborates, la supresión de pueitos y demás
moümientos de pErsonal en el sistema de inlormación que el Ministr:rio de Relaciones Láborales
determine y en el sistema Presupue8tario de Remu¡elaciones y Nómina esIpREN en los qasos que
coresponda.

f,¡t. 142.- Efectos de la planificación del talento hr¡mano.- Las ftATtI, sobre la base de la
planilicación a que se refiere el artfculo 141 de este Reglamenlo Gene¡:al pond¡án en conside¡ación
de la autoridad nominadora anualmente, las recomendaciones sob¡e lraslados, traspasos, canbios
admüristrativos, intercarnbio volunta¡io de puestos, creación y,/o sup¡esión de puestós, contratos de
seryicios ocasionales, contratos civiles de senricios profesionales, convenios o contratos de
pasantfag o p¡ácticas, que la institución deba ejecuta¡ para optimiza¡ recu¡Eos y orienla¡se a
la consecución de aus metas, objetivog y pla¡ificación e6tratégica..

¡'t. r5l.- I¡a autoridad norninadora, sobre Ia base de las politica$ y nornas emitid.as por el
Ministerio de Trabaio, la planiñcación estratégica i¡rstitucional y el pl¿ul operativo anuat de talento
humano, por razones técnicaa, funcionale8, de fota¡ecimiento ür.stitucienal o en tunción del a¡álisis
histórico del talento hu¡nano, pod¡á disponer, previo informe técñco tavolable de la.s UATH y del
Ministerio de Finanzas, de ser necesa¡io, la creación de unidades, áreas y puestos, que sean
indbpensables para la coruecución de las metas y objetivo8 tra2iados, Jn la ad¡niñstraciónp'ltica. Se exceptúan del p¡ocedimiento establecido en el presente artícu¡o a los gobiemos
autónomos descenlralizados, sus entidades y regímenes especiales,

If. 153.- De la creación de puestos,- El Ministerio de Relaciones La.borales, conlo¡me a lo seña¡ad.o
en el artículo 5? de la IJosEP, regr.¡la¡á y ap¡oba¡á la creación de los puestos que sean necesa¡ios
para la consecución de las metas y obietivos de cada unidad, área o procesos, de conformidad con
la planificación estratégdca i¡rstitucional, el plan ope¡ativo anua.l de talento hr¡¡nano y la
admi¡ristración de procesos, en función de lo dispuesto en este Rt)glamento General y dé hs
necesidades de los proceaos inlernos de cada institución, planes estratégicos y operaciónales y
sus disponibilidades presupuesta¡ias; y, el dictamen p¡evio favorable del Ministe¡io de Finanzas, dá
se! el caso.

Se exceptúan de los inlormes de c¡eación de puestos, establecido en el inciso anterio¡ los qobiemos
autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, tas univers-Ídades y
escuelas politécnicas públicas y las entidades sometidas al á¡nbito de La IJey orgánica de Empresai
Priblicas,

.f,tt. 154.- De la creación no programada.- Se prohíbe la creación de puestos, unidades o áreas no
progtamados en la planiücación estratégica institucional, ni en el plan r)perativo anual. En el caso de
requerirse la creación de nuevag uddades, áreas o procesos el personal se vincr¡lará
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mediante contratos de gervicios ocasionales du¡a¡te ese ejercicio fiscal, pa¡a lo cual debe¡á
contarse con la celificación p¡esupuesta a de lecursos otorgada por la entidad cont¡atante de
conformidad con las norrnas presupuestarias correspondientes.

l,as UATTI, preüo informe favora-ble del Ministerio de Finanzas, de se¡ el caso, procederán a
¡a inclusión de los puestos o unidades en la planiEcación esiratégrica institucional y en el plan
operativo anual, para que a pali¡ del siguiente ejelcicio fiscal, esos puestos sean creados y
ocupados mediante nomb¡amiento, ple]¡io el cumplimiento de los requisitos que la LOSEP y este
Reglamento General determinan, y previa la calificación de impresqind:rble necesidad del Ministerio
de Relaciones L¡aborales.

A¡t. l?3,- ¡¡Ma¡ual de descripción, valoración y clasiEcación de puestos institucional.- Las UATII, en
base a las pollticas, normas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualüado el
manual de descripción, valoración y clasifrcación de puestos de cada institución, que será expedido
po! las autoridades nominadoras o sus delegados. El manual conterdrá ent¡e otros elementos la
melodología, la estructu¡a de puestos de la institución, definició¡r y puestos de cada grupo
ocupacional, la descripción y va¡oración genérica y especllica de los puestos. Este Manual será
elabo¡ado por cada institución del sector púbüco y aprobado por el Ministerio de Relaciones
I¡abo¡ales en el caso de la administración príLblica central e institucional y referencial para las demás
instituciones comprendidas bajo el ánbito de esta ley (...)"

¡¡t. I92.- De lo8 puestos de nueva creación y los puestos vacantes.- Los puestos de nueva
creación, deberán llenarse hasta en un plazo de sesenta díag luego de ser generados
p¡esupuestariamente, salvo caso de enca¡go o subrogación, pa¡a lo cual las UAlt{ observa¡án las
disposiciones de la LOSEP, este Reglamento General y la no¡mativa técarica del subsistema
de reclutamiento y selección de per8onal.

Para los puestos gue queda¡en vacantes, se¡á la UATH quien confo¡me a la Planificación del Talento
Humano y luego del estudio técnico correspondiente, detelminará en un plazo de quince días si el
pueslo es necesario, pa¡a lo cual debe¡á observar las dispoeiciones de la LOSEP, este Reglamenio
General y la normativa técnica del sulsistema de reclutamiento y selección de persona¡. En el caso
de que no sea necesario, la UATH comunica¡á üEnediatamente a¡ ¡¿inislerio de Relaciones

Laborales a fin de proceder a eliminar el puesto o tlaspasaflo a otra institución del sector público, Si
el puesto ea considerado necesa¡io, la autoridad nominado¡a deberá desigmar a Ia o el
titula¡, preüo el procedimiento del caso, en un plazo de sesenla días. Si no lo hiciere, setá
la UAITI institucional quien, de oficio, desa[olle eEte p¡oceso selectivo.

Adicionalmente, las UATTI tend¡án ¡a obügación de ingresar los dittos de puestos vacantes al
Sistema Informático Integrado del Talento Humano y Remu¡e¡.aciones, y adicignalnente
deberá comuniqa¡ en el plazo m¡íÉmo de 5 dias al Ministe¡io cle Relaciones Laborales, la
existencia del puesto vacante.

Resolución ESPE-HCU-RES-U018-I I l, de fecha 17 de octrüre de 20¡8 aprobada por el H. Conaejo
Uniyersitalio, s<pedida mediante Orden de Rectorado ESPE-HCU-O:R-2018-I I1., en el Art. I (...)
literal b)señala "IJa Unidad de Talento Humano, con sustento en la eslructu¡a organizacional por
procesos, mantendrá actualizado el Manual de Desclipción, Valoración y Clasilicación de los puestos
gue integran Ia estructura ocupacionat vigente para la Unive¡sidad de las Fuerzas Armadas ESpE, de
acue¡do a sus atribuciones y responsabüdades estableqidas en la Ley Orgánica de Servicio Público,
su Reglamento y demás normativas conexas" (...)

Resolución ESPE-HCIJP-RES-2015-033, emitido por el Honorable Consejo Unive¡sita¡io, expedido
mediante Olden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2015033. de techa l8 de cüciembre de 2015. que
establece (...)

"A¡t.10.- La Universidad de los Fuerzas A¡madas "ESPE", contará con los siguientes órganos
colegiados académicos, administlativos sin la ca¡idad sin calidad de co(Jobierno (...),"

a. Órganos Colegiados Académicos:

Consejo Académico;
Cq¡seios de Departamento;
Consejos de Carrero; y,
Consejo de Posg¡ado
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b. Organos Colegiados Administrativos:
Comité de Planificación y Evaiuación Institucional; y,
Consejo de Extensión

DESARROTLO

En ¡eferencia aI memora¡do Nro. ESPE-IIPDI-2019-0361-M, de iecha 12 de alcril de 2019, emitido por el
señor Ditector de la Unidad de Planificación y Desarollo Institucional, el cual indica gue en u¡ taller de
trabaio realizado el dla l0 de abril de 2019, donde se presentó la esEuctu¡a del Centro de Posgrados, se
analizó gue la Coordinación de Becas no es una Unidad, ni pertenece a ninguna dependencia de la
Universidad, por ta¡to debela pertenecer al Vicerrectorado de Docencia.

Refe¡ente a memolando No. ESPE-VAG-2019-0524-M, de fecha l? de abril d.e 2019, el señor Vicer¡ecto¡
Académico General, solicita se de atención al requerimiento po! pa¡te del señor Director de la Unidad de
Planificación y Desar¡ollo Institucional.

ConJolme Io esta.blece el A¡t. 90 del Reglamento de Carrera y Escalafón d€:l Plofesor e Investigador del
Sistema de Educación Superior relerente a la gara¡tía del perfeccionamiento académico, determina en el
último inciso que los prog¡amas de perleccionamiento se eiecutará¡ a través de becas, ayudas,
económicas entre otlos, así como las condiciones v los montos de las ayudas económicas será¡r definidos
por el Órgano Colegiado Académico Superior de la Instilución de Educacirin Superior, los mismos que
deberán ser planiñcados y consta¡ en el perfeccionamiento académico, complementariamente, el A!t. 92
del ¡eferido Reglamento detalla las facilidades para el pe¡feccionarniento a,:adémico especilicando que
el personal académico tiiular auxiliar y agregado de las Universidades y E$cuelas Politécnicas Públicas
tendrá derecho para la realización de estudios de Posgrado Ph.D; Adicionalmente el Art. 93 refe¡ente a la
movilidad determina en el segundo párafo que la ¡nstitución de Educación. Superior en ejercicio de su
autonomía ¡esponsable definirá el órgano que concederá las actiüdades de ¡noyilidad.

Iro expuesto evidencia que la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE i,esde valios años ha venido
ejecutando los referidos p¡ocesos a través del Comité de Becas y Ayudas Económicas, presidido por el
señor Vicerrectot de Docencia, acliüdades que adicional¡nente cuentan con lag partidas presupueata¡iaa
pefinentes, no solo pata el ámbito de estudianles, ex estudia¡rles, servidores públicos y trabaiado¡es,
sino fundamentalmente para los señores docentes.

Esta referida Comisión de Becas contempla a u¡ Secretario de Becas y un Coordinador de Becas, con
actividades claramente definidas en el Reglamento de Becas y Ayudas EconómÍcas expedido mediante
O¡den de Rectorado ESPE-HCUP-OR-2015-004, del 05 de enero de 2015, por lo que es una estructura
operaliva ¡eal que ha otorgado más de 180 becas pa¡a docentes y más de 4000 becas para estudiantes y 3
becas para ex estudiantes, por su naturaleza eüdentemente está ligado al 'üicerrectorado de Docencia,
percepción institucional que es concordante con la realidad actual de la Educación Superior Ecuatoria¡a
a la fecha, ya que en la Iey Orgánica de Educación Superior en su Ar1. 36 determina la obügatoriedad de
al menos asigmar el 6oZ de su pregupuesto pa¡a publicaqiones, becas para profesoreg e investigadores de
manera obligatoria, puntualizando que las pafidas presupuestarias serán para ejecuta¡ proyectos de
investigación, adguirir inftaestn¡ctura tecnológdca, publicar textos pertinentes a las necesidades
ecuatorianas en reüstas indexadas, otorgar becas docto¡ales a sus profesores titula¡es y pa¡a el pago de
patentes, bajo estas perspectivas la Comisión de Becas y Ayudas Económjcas que atiende a docentes,
estudiantes, ex estudiantes, trabajadores y servidores públicos, Ee especializó y espeqializa en temas de
beca para formación, en los docentes actualmente para Doctores Ph.D c, su equivalente; para Io ex
estudiantes en Maestría de Investigación o Ciencias; para Servidores t¡úblicos y'IYabajadores en
Maestrías Profesionalizantes; y, pa¡a estudiantes de carreras de Tercer nivel de gEado, becas de
subsistencias, las cuales deberán alca¡zar al menos al l0% de los estudianteB matriculados regularmente.

El escena¡io descrito evidencia que el trabajo de postulación, otorgamiento, seguimiento, en el á¡nbito
académico, financiero y cont¡actual lo ejecuta él Secreta¡io de Becas en cc'ordinación con el Centro de
Posg¡ados, a través del Cooldinador de Posgrlados, adicionalmente en el Art. 55 del mismo Reglamento
se detalla que el Centro de Posgrados tiene la facultad de recomendar a la Comisión la suspensión de la
t¡ansfe¡encia de ¡emune¡aciones o ayudas económicas por el incumplimiento de la presentación de
inJormes, repo¡tes académicos entre otlos.

En el Art. 1l se detalla que las funciones del Coordinador de Posg¡ados, dentro de sus actividades estár'

a. Receptar las solicitudes de becas y ana¡üa¡ el cumpümiento de rer¡uisitos para el oto¡gamiento
de becas para posgrado.

b. Elaborar las mat¡ices pa¡a el otorgamiento de becas y tlamitar su:.egalización con el director/a
de posgrados.

--!!!!!!=!!!!!!!- 
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c, Presenta¡ la docr¡¡nentaqión compleia en la Secreta¡ía de Becas pa¡a que se trate en las sesiones
ordinarias o extraordinarias el otorgamiento de besaa.

d, Lleva¡ un registro de las becas otorgadas en posgrrados,
e. lJeva¡ la administración del presupuesto asignado pa¡a la.s beqas de posqrado.
f. En coordinación con el na di¡ector/a del Cenlro de Posgnados prc:senta¡ el presupuesto para

cumplü con el otorgamiento de becas.

Así como en el A¡|. 12 se detalla gue el Director de Bienestar Estudiantil ea e.L encargado de Becas de los
estudia¡tes de las Carreras de Crado de la Universidad en el campus Matriz y Sedes.

Lo expuesto, específica que el Sec¡etario de Becag es el responsable form6'l del segnrimiento y control
académico, financiero y contractual, sea de las becag de dgcentes o de egt[diantes, quien lo ejecuta a
t¡avés del Coordinador/a de Posg¡ado pa¡a loa docentes y ex esludiantes, y de la Directora de Bienestar
Estudiantil para ¡os estudiantes activos de las Carreras de la Universidad.

Adicionalmente se e8tá analizando que esta Comisión de Becas y Ayudas Económicas este bajo el
Vicerectorado Académico General, ya que la8 le8oluciones de becas de docentes, estudiantes, ex
estudia¡tes, trabajadores y servidores públicos Eon aprobadaa por el Ctonsejo Académico ante la
recomendación del Comité de Beca8.

En lo referente con las actiüdades especlfica8 del Secreta¡io de Becas se coruragra en el Artículo 10.

Cábe ¡esalla¡ que el Manual de Descripción, Va¡oración y Clasificaci¿'n de puestos, dentro del
Vicerrectorado de Docencia, creó el puesto de Especialista de Planificaciórr y Gestión Académica, con
una RMU de $ l.?60,00 y con las siguient$ actividades eaenciales:

I . Elabo¡a el Plan Ejecutivo de la Gestión Académica Genera¡
2. Elabora el Plan Operalivo Anual de la Gestión Académica General
3. Elabora el Plan Anual de Contratación de la Gestión Académica Gen€lral
4, Emite i¡rformes de la ejecución de los pla¡es de la Gestión Académic¡ General
5. Emite irformes de No conformidades y Plan de Acción para retrcalimentación de la Gestión

Académica General
6. Emite informes de elirninación y cie¡¡e de No conformidades de la Gestión Académica Genera¡

Finalmente en el Reglamento Orgánico de Cestión Organizaqional por Procesos de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, codiEcado, no se evidencia la Coordinación de Posg:rados dentra del Proceso de
Becas y Ayudas Económicas,

coNcrusroNEs:

.q¡te el complejo escenario descrito el cual resume la exisiencia de una estructura operativa para atende¡
el proceso de becas y ayudas económicaa, y gue adicionaLnente cuenti¡ con la normativa intema
pertinente para poder otorgar las referidas becas y ayudas económicas, es, la línea base de la que se
debería pafir para incorporar al servido¡ público idóneo que asuma la coordinación de becaE a través de
la ñgu¡a de Especialista de Planificación y Cestión Académica, dentro del servicio público el Especia¡ista
cumple actiüdades de eiecución y coordinación, que a la fecha existe creado la descripción y pedil del
puesto con una RMU de $ 1760,00, denlro del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de
Puestos, adicionalrnente es neceEario puntualizar:

¡. El puesto de Especialbta de Planificación y Gestión Académica, ó!l estar creado, únicamente
lequerirá de la aclua.lización, conjorme delallo en el A¡exo l.

En el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional po¡ Procesos de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, codiiicado, no consta, ni existe Ia gestión académica relacionnda con el proceso de becas
y ayudas económicas.

RECOMENDACIóN:

L Sustentado e¡ el Aficulo l?3 del Reglamento General lrey Orgánica. del Servicio Púbüco, esta
Unidad, previa la incorporación dentro del Manual de Descripqión, V¡rlorasión y Clasificación de
Puesios de la Universidad las actiüdades esenciales de la desc¡ipción y per6l del puesto de
Especia¡isla de Planificación y Gestión Académica en el ViceEectorado de Docencia, emite u¡
criterio favo¡able pa¡a la actualización de la ¡eferida descripción y per6l de puesto,
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2. Se actualice el Reg¡amento Orgá¡riqo de Gestión Organizaciona¡ por Procesos de la Universidad de
las Fuerzas A¡madas-ESPE, codilicado, a fin de que conste en el Vicerr$ctorado d.e Docencia el pla¡
de Capacitación y Plan de Formación Docenle a través de la gestión. académica del proceso de
becas y ayudas

Sangolqui, 24 de abril de 2019

',|
,. '!...

ATENTAMENTE, i,l'-
:':

IRECTOR DE TALE HUMANO (S)

Elaborado por: In& Alexandra Cabe*anto l/
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INFORME FINAL I)F'] PROPUESTA DE REES'I'RUCTURACIóN DE T,A COORDINACIÓN DE
BECAS DE POSGRADO Y P[RI.'IL DE T.'UNCIONARIOS. QUE PRI]SENTA LA COMISION

CONFORMADA PARA ANALTZAR Y RECOMIJNI)AR SOBRE LA DEI:INICION DEL PROCESO

OUE EJECUTA LA COORDINACION DE BECAS DE POSGRADO

ANTECEDENTES

o lrrtbnrrc (icrrclal (lc ,\uditoria ,Jc1 lixunrcn lispaciul D,lI-..1L0211-201',' ¿ la colcesiírr. liquidaciitn
y control dc l'rcls al crterior tlcl pcrsoual doccnlc' de la Unive¡sidad de las l:uerzas Amratlas
''[:SPI:". ¡or cl pcriodo ct'ruprcndido c]rtrc I (le cncro dc 201.1 ¡, -11 clc clicicrrrbre dc 2016. 1,,\nercr

¡ Memorando Nro. ESPE-CPOS-2018-0500-M del l6 de febrero de 20lil. a través del cual Ia señor

Coordinadora de Becas de Posgrado, remite al señor Vicenector de Docencia el INFORME No.
2018-001-CCl]-CP-ESPE-rdp SOBR-E LA NECESIDAD DE CONI'RATACIÓN DE
PERSONAI, I)I' APOYO, NECESIDAD DE REESTRUCTTJRAR Y DEFINIR LA
DEPENDENCIA ORGANIZACTONAL Y T'UNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE
B¡ICAS DE POSGRADO. (Anexo 2)

. Memorando Nro. ESPE-VDC-2OI8-0388-M del l9 de febre¡o de 201¡i, nediante el cual el señor

Vicerrector de Docencia solicita al señor Rector " (..,) se digne autonzu el trómite pertinente, u

rtn de que se urien¿u Io solicitqdo en rel.rdón u lu conformación úel equipo de trabsio (..); así
cono tunbién, de ls revisión de reformu y/o creación de un artículo, luego del Art.Il, en el
Reglument., de Becas y A¡adus Ecouómicus ¿e la Universidad .le las Í-uerzas Armudas - ESPE
en el que se ¿etermine Ia dependencia orgunizucionul y funciones dt Ia Coor¿insción .le Becas

de Posgrudo, 1...,) " (Anexo 3)
. Hoia de Ruta dcl Memorando Nro. ESPF-VD(l-201{i-0388-M del l9 de I'ebre¡o de 2018 en el que

consta la siguiente sumilla del señor Rector "Autorizudo, articulur hacía quienes corresponda, fin
se naterialice lodo lo referente al cumplimicnt¿¡ de obsemaciones y recomendaciones de uu¿itoría
interna" (Anex<> 4)

¡ Memorando Nro. FSPE-VAG-2018-0291-M del 2l de marzo de 20lli, emitido por el señor

Vice¡rector Académico General, nombrando una comisión para enconü?r " (...) una propuesta de

soluciítn ul requerimiento plantesdo en memorando ESPE-CPOS-20) 8-0500-M, l..J ". Comisión
conlbrmada por el 'lcm. Victo¡ Emilio Villavicencio como Presiden:e dc la Comisión; y, Tcm
Oswaldo Mau¡icio González - Director del Centro de Posgrado, Rosa Diaz Pérez - Coordinadora de

Becas y Crnl, Fidel Leopoldo Castro de Ia Cruz Di¡ector de la Unidatl de Planificación y
Desarrollo lnstituoional UPDI. como miembros. (Anexo 5)

. Memora¡rdo Nro. [SPE-VDC-2018- 1077-M del 19 de abril de 2018, remitido por el señor

Vicerrector de Docencia al señor Director de la Unidad de Planillcación y Desarrollo Institucional
solicitando "(...) lu inclusión en el proceso de reestructuración de lu Universidad de las Fuerzus
Armadas ESPE, sobre el proceso de B¿cas de Docenfes de 4to. Nível, {...,1" (Anexo 6)

. Memorando Nro. ESI'E-UPDI-2018-0918-M del 3l de agosto de 20lll, mediante el cual el señor

Director de la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, rerlite al señor Vicerrector,de
Docencia. Reemplazante, el INFORME QUf, PRESENTA LA UNID.{D DE PLANIFICACION
Y DESARROLLO INS'TITUCIONAI, REFERENTE A LA DEFINICIÓN DEL PROCESO

QUE EJECUTA LA COORDINACTÓN DE BECAS A DOCENTEIi, (ANEXO 7)

NORMATIVA T,EGAI,

. Artículo 6.- Actividades d€l p€rsonal académico; Artículo 7.- ActiYidades de docencia;
Artículo 8.- Actividades de investigación; Artículo 9.- Actividad.€s de gestión y dirección
académica; y, Artículo t0.- Actividades de vinculación con la socí¡dad, del REGLAMENTO
DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROT'ESOR E INVESTTG.,\DOR DEL SISTEMA DE
EDUCACTÓN SUPERTOR (CODTFTCACtÓN)

. Art.-8 Roles de la docencia, investigac¡ón y vinculación con la sociedad, del Reglamento

Orgánico de (iestión Organizacional por Procesos Codificado de la Unive¡sidad de las Fuerzas

Armadas-ESPH, expedido con Orden de Rcctorado ESPE-HCU-OR-2Dl6-041' del 20 de mayo de

2016.



DESARROLLO

Con la finalidad de cumplir la disposición de encontrar una propuesta de solución al requerimiento
plant€ado en memorando ESPE-CPOS-20I8-0500-M, que tiene di¡ecta relación con las facilidades que
debe dar la Institución para cumplir con las recomendaciones del lnformc (iencral dc Audit¡ría del
Exunen Especíal DAI-AI-0244-2017 a la concesión. liquidación y control de lrecas al exterior del
personal docentc de la Urrivcrsidad dc las l:uc¡zas Arntadas "ESPL:". por cl período comprendido entfe
I dc encro de 2014 y 3l de dicicnrtrrc de 201ó; los miembros de la Comisión, conformada por el señor
Vicenector de Académico General a través de memorando Nro. ESPE-VAG-20I8-0291-M del 2l de
marzo de 2018, se reúnen el jueves ó de septiembre de 2018 a las 10:30 en la sala de reuniones del
Vicerrectorado de Docencia, En esta reunión se expone y analiza la normativa legal anteriormente
citada, así como, se toma conocimiento y se analiza el INFORME QUE PRESENTA LA UNIDAD
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO TNSTITUCIONAL REFERENTE A LA DEFINICIóN
DEL PROCESO QUE EJECUTA LA COORDTNACIÓN DE BECAS A DOCENTES; dCSPUéS dCI
análisis conespondiente, la Comisión alcanza los siguientes acuerdos:

o Debido a que en el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la
Universidad de las Fuerz¡s Armadas-ESPE, expedido con Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-
2016-041' del 20 de mayo de 2016, no se estipula la existencia de la coordinación de Becas como
parte de la estructura organizacional de la Universidad y que lo único que de alguna forma se
relaciona al tema de becas es lo indicado en el Art.-8 Roles de l¡ docencie, investigrción y
vincul¡ción con la sociedad, en el qu€ se señala que uno de los principales resultado.s del rol
formador del proceso agregador de valor de la cEsTróN DE DoaENilA es la formación de
"Docentes con título de Doctor (PhD o su equivalente)", se recomienda la inclusión de la
Coordinación de Becas dentro de la estructura organizacional de la lnstih.rción bajo la dirección y
supervisión del Vicerrectorado de Docencia.

o En observancia a los Artículos 6, 7, 8, 9 y t0 del RECLAMENTO DE CARRERA y
ESCALAFÓN DEL PROFESOR E INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN
SUPERIOR (coDIFICACIóN), considerando que las funciones y actividades desempeñadas por la
coordinación de Becas de Posgrado no son de carácter académico sino más bien de carácter
administrativo y financiero, se recomienda que las funciones de esta Coo¡dinación sean asisnadas a
un servidor público del área.

. con la finalidad de que las recomendaciones del Informe General de Auditoría del Exsnten
Especiat DAI-AI-0244-2017 manJengan continuidad, y debido a que las funciones desarrolladas en
la coordinación de Becas de Posgrado, detalladas en el macroproceso FoRMAclóN DE
POSCRADO adjunto al informe remitido por la UpDI, mismas que incluyen Ias fases:
planificación' asignación, seguimi€nto y liquidación, implican gran cantidad de actividades
operativas se recomienda que la coordinación de Becas sea desempeñada por dos funcionarios
públicos, un ESPECIALISTA que sería el coordinador y un TÉcNlcó como ásistente de gestión a
la coordinación cn las fuucioncs dc rccepción, nrarcjo, enlrcga. archivo y custoclia dc
documentación; manejo dc archivo tanto fisico co¡no digit¿l; búsqueda y sistenratización dc
infirmracitin: actualización de infomracirill personal dc lrecariosl administración tlel quipux de la
Coordinación dc Becas: asistir. organizar c(ln(cnidos. tabulacirin y procesamiento de <Jatás para la
elaboraci(r¡l de infomres eiecutivos: organiz¡cirin dr'docunlcntación pentlientc dc clasilicación
desdc el 20011 rclacionada a bccas de posgrado; claboraci(rn dc oficios. memorandos v otros. En la
tabla No. I se detalla el perfil profesional y académico del funcionario que se enárgaría de la
Coordinación de Becas y del Asistente de Gestión a la Coordinación.

. con la finalidad de dar continuidad al cumplimiento de las RECoMENDACIONES del lnforme
General de Auditoría del Examen Especial DAI-AI-0244-20 t 7 referentes al seguimiento/control y
liquidaciones de los becarios y hacer una transición ordenada de las funciones dé la Coordinación á
los nuevos funcionarios y al vicenectorado de Docencia, se recomienda mantener ra relación
laboral de las señoritas Ingenieras María Katherine Pacheco Benavides y Silvana Alexandra Coial
Proaño, Asistentes de Gestión de Posgrado, quienes han sido contratadas con cargo al presupuesto
del centro de Posgrados, paru rearizar er seguimiento a becarios y liquidacionei de'beca,
respectlvamente; esto mientras se efectiviza la contratación y/o asignación de los nuevos
funcionarios y la inclusión de la- Coordinación en la €structura orgánizacional de la Institución bajo
la dirección del Vicerrectorado de Docencia.



Caryo Grupo Ocupaa¡onal Perfil

Coordinádor de Becas de

PosBrado
ESPECIALISTA

Instrucción foÍnal requerida
Tercer n¡vel en Adm¡nistración;

Economía; Finanzas;

Contabilidád; Auditoría;
comerc¡al.

E-xper¡enc¡a l¿boral

requer¡da

03 años en temas y gestión en

Admin¡stración; Economía;
Finan¡asj Contabil¡dad;
Aud¡toria; Comercial.

Asistente de Gestión a la

coordinac¡ón de Becas
TECNICO

Instrucción formal requerida

Tercer n¡velen formación en

Administración; Economía;
Finanzas; Contabilidad;
Auditoría;Comercial.

Experienc¡a labor¿l

fequef¡da

01año en temas y gestión en
Adm¡n¡strac¡ón; EconomÍa;

Finan¿as; Cont¿bil¡dad;
Aud¡toriajComercial.

3.

,l

Tublu N.t. I Perfil prolesional ¡ ucadémico lel Coordinador de Becas ! del Asisfent.! úe Gestión a
lu Coordinación de Becus

CONCLUSIONES

2.

l. La tbrmación de " Docentes con título de Doctor (PhD o su equivalente) " es uno de los principales
resultados del rol formador del proceso agregador de valor de la CESTION DE DOCENCIA.
Las funciones de la Coordinación de Becas están directamente relacion¡das con las de la Comisión
de Becas, siendo estas dep€ndientes y consecuentes las unas de las otras
La Comisión de Becas se encuentra bajo la responsabilidad del Vicerrectorado de Docencia, quien

ade¡nás es el ordenado¡ de gasto y responsable de la ejecución del presupuesto asignado a becas

para estudios de posgrado, mientras que la Coordinación de Btcas se encuentra bajo la

responsabilidad de la Dirección del Centro de Posgrados mismo que perlenece al Vicerrectorado de

Investigación.
La inconsistencia entre la dependencia organizacional de la Coordinacirin de Becas y el ca¡ácter de

las f'unciones que desernpeña dificulta la atención opofuna y eficaz de los temas relacionados a

becas.

5. Las actividades que se realizan en la Coo¡dinación de Becas son de carácter netamente

adnlinistrativo y fi nanciero.
6. El proceso que ejecuta la Coo¡dinación de Becas para estudios de posgrado fue determinado por la

Comisión conformada por disposición del Vicer¡ectorado Académico General, con asesoría y
colaboración de la Unidad de Planificación y Desanollo Institucional.

RECOMI!NDACIONES

L Por scr la fbrmación de docentes con título de Doctor, una de las principales responsabilidades del

Vicerrectorado de Docencia, debido a que las funciones de la Ccordinación de Becas están

directamente relacionadas con las de la Comisión de Becas y con la finalidad de garantizar la

optimización de ¡ecursos y tiempo de gestión de los temas relacionados a becas, se recomienda la

inclusión de la Coordinación de Becas d€ntro de la estructura organizac,ional de la Institución y que

se defina su dependencia bajo la dirección y supewisión del Vicerrectorado de Docencia.

2. Incluir en el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas, la dapmdencia orgánica de la

Coordinación de Becas y establecer las responsabilidades inherentes a la función acorde al proceso

presentado por la UPDI.
3. Confomrar la Coordinación de Becas con el aporte de dos funcionarios públicos, un

ESPTTCIALISTA que seria el Coordinador y un TÉCNICO como asistente de gestión a la
Coordinación.

,1. Fin da¡ continuidad al cumplimiento de las RECOMENDACIONI:S del Inlbrme General de

Auditnria del Erumcn Especial DAI-Al-0244-201 7 y hacer una transici,Sn ordenada de las funciones

de la Coordinación a los nuevos funcionarios y al Vicerrectorado cle Docencia, se recomienda

mantener la relación laboral de las señoritas Ingenieras María Katherine Pacheco Benavides Y ,,/
/



. '/

Silvana Alexandra Coral Proaño, Asistentes de Gestión de Posgrado, quienes han sido contratadas
con cargo al presupuesto del Centro de Posgrados, para realizar el seguimiento a becarios y
liquidaciones de beca, respectivamente; esto mientras se efectiviz la contratación y/o asignación de
los nuevos funcionarios y la inclusión de la Coordinación en la estruch¡ra organizacional de la
lnstitución baio la dirección del Vicerrectorado de Docencia.

Sangolquí.20 de septiembre de 2018

Ing. Rosa M. Díaz Pérez
En delegación del Tcm. Oswaldo

Gonzilez, Ph.D.
Director del Centro de Posgrado

Miembro de la Comisión

Ing. Rosa M. Diaz Pérez
Coordinadora de Becas

Miembro de la Comisión

Victor Emilio Villaücencio, Ph.D.
Presidente de la Comisión

Castro de la Cruz

Miembro de la Comisión

f:hbomdo por: lng. r. Oiaz .P

ANEXOS:

Anexo L lntbnne General dc Auditoría d,el lirunen lispcciu! DAI-,41-0214-2017:
.Ancxo 2. Memorando Nro. ESPE-CPOS-2018-0500-M del l6 de febrero de 2018;
Anexo 3. Memorando Nro. ESPE-VDC-2018-0388-M del 19 de febrero de 2018:
Anexo 4. Hoja de Ruta del Memorando Nro. ESPE-VDC-2018-0388-M del 19 de febrero de 2018;
Anexo 5. Memorando Nro. ESPE-VAG-2018-0291-M del 2l de marzo de 2018:
Anexo 6. Memorando Nro. ESPE-VDC-2O18-1077-M del t9 de abril de 2018; y
Anexo 7. M€morando Nro. ESPE-UPD[-2018-0918-M del3l de asosto de 2018.


